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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Ayuntamientos de la provincia ............... año 50 ptas
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Extranjero: " 22.S0 n <5 " 90 ’

,ick^ránUenr'l^10Qekj:0”y°£Pag? 68 ’do'antado. se so 
ei<a en dichl v “^dirección del Hospicio Provincial, 
donde deberá d??t®blec,m'ent®. Pignatelli, núm. 99: 
nistrativa referente "1 YoleHn. CO"“pondencia admi

“impor,e

cadaT v’^®- %*e contcnRan valores deberán ir certifi- 
7 dirigidas a nombre del citado Subdirector.

tridos cuiTr r°V q*16.» 8Ci rec,araen después de transcu- 
virán al nr^dla2 dcsde 8U Publicación, sólo se ser- 
dti ano cEt? VCn‘^ ? “'•a a 35 cén,im°-' lf“

° y a 65 los de anteriores
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PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Quince céntimos por cada palabra. Al original 

ecompafiará un sello móvil de 90 céntimos por cada 
inserción.

Los anuncios obligados al pago sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio; exceptuándose, según está preve
nido, las del Excmo. Sr. Capitán general de la Región.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Boletín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Boletín Oficial se halla de venta en la Im
prenta del Hospicio
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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Seoretarios reoiban estoVliVn Pr®™<-feaoión, Bi en «lian no no di8nu8iv'qaaní« 0R Vei?t^dlM8 « Bu l h t ÍN Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el litio Üe 
, * Se ofr* 00R*- (Código V costumbre, donde permaneoorá basta el recibo del signiente.

....... ... •“ '

, pa^e parx 108 demás pueblos uo lk  , "• y d6R,|6 cuatro
<• noviembre de 1887). ‘ ,n,B,n,, । "ovmeja. (i,tiy de 3

Los Sret.. Secretarios cuidarán " ."'jo su más estrecha responsabili
dad, do conservar los números d ,.te Bo l h t íH, coleociouados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.i

PARTE OFICIAL

personas de fe Augusta Peal y d.emas
sin novedad en su COnt:'™^

V->aceta 7 iigoslu 19?9 )

SECCIÓN TRIMERA
MINISTERIO d e TRABAJO Y PREVISION

K1vOios .OT8a"iza"d" 115 «¡¿pendencias y
$ dC eStc M""ster,o en la forma que se indica. ser-

. Núm. 1.784.
11l^^^fSy^^MÍU^r0S ' =* P™- 

Vengo en decretar lo siguiente:
Vuesn1» ^)",.]1 i- J/1 |aci.'cnl? y en ejecución de lo dis- 
rriente -iñi • X<a ' Cl're,l,'fey de 21 de junio del co- 
^ecrHo' las dmw í ' a IW^ción del presente 
^6 Traba!» i ‘e,?yi;T Y servicios del Ministerio 
^RuieñtJ fórm;i'eV,S10n (|Ue<larán organizadas en la

Erección general de Trabajo.
I K™eral de Corporaciones. 

úistra|UUl1" ^,,nera* Instituto Geográfico y Ca-
•^Pección general del Trabajó. 

N>eccion general de Previsión. 
^peccion general de Emigración.

Idiita^k Colonización interior.
Servicio general <1^ Estadística. 
Sección de Cultura social. 
Asesoría Jurídica. 
Oficialía Mayor. , 
Sección de Contabilidad. 
Sección de Personal. 
Sección de Publicidatl. 
Secretaría Auxiliar.

Dirécción general de Trabajo.
Artículo 2." Incumbirá a la Dirección genera' de 

Trabajo; la organización e inspección de los servi
cios de aplicación de las leyes reguladoras del traba
jo industrial, mercantil v agrícola que no sean de la 
exclusiva competencia de la Inspección general del 
Trabajo; la aplicación de las disposiciones dictadlas 
o que se dicten para el fomento de la construcción 
de viviendas baratas o económicas, tanto urbanas 
como i tírales; el estudio de las reformas'e innova
ciones que la ex|jeriencia de la aplicación de dichas 
leyes aconseje y el de las que se propongan por quien 
proceda; el estudio comparativo (fe la legislación 
social extranjera y de las enseñanzas experimentales 
(pie ofrezca su aplicación; la información y elabo- 
mción de estadísticas sobre el movimiento patronal y 
obrero, situación jurídica, económica y social (fe los 
trabajadores, mercados y crisis de trabajo en Espa
ña y en los demás países y otros fenómenos sociales 
susceptibles de consideración; el estudio y elabora
ción de las disposiciones sociales dt carácter agrario 
y reguladoras de los derechos de propietarios, culti
vadores. obreros o braceros del campo; el de la apli
cación de la legislación social a los obreros (fel cam
po; la previsón y posible resolución de los conflictos 
que i'uedan surgir en las relaciones entre cultiva
dores, obreros del campo, propietarios y transforma-
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dores de primeras materias agrícolas, sin perjuicio 
de las facultades que en estos asuntos correspondan 
a otros servicios d'el Ministerio; la aplicacióii y ])osi- 
ble desarrollo de 1? legislación social protectora de la 
institución familiar, y especialmente de las familias 
numerosas; los Servicios de legislación y fomento de 
la cooperación, y a los mismos fines las relaciones 
administrativas del Ministerio con los Institutos y 
Corporaciones especialmente encargados dte su aseso- 
ramiento y. colaboración acerca de las materias ex
presadas: Consejo de Trabajo, Junta de Acción So
cial. Instituto Nacional de Previsión, Instituto de 
Reeducación Profesional y Residencia de Inválidos 
del Trabajo.

Corresponde taimbién a esta Dirección sostener las 
relaciones del Ministerio con la Sociedad de las Na
ciones y su Organismo permanente para la legislación, 
internacional d'el trabajo, así como con los demás 
servicios sociales oficiales o privados extranjeros, en 
cuanto es materia de la competencia de la Dirección.

Asimismo queda encomendada a la Dirección ge
neral de Trabajo la apliación del Real decreto de 22 
de enero d'e 1926 y Reglamento de 8 de febrero del 
mismo año sobre creación y concesión de la (Medalla 
del Trabajo, quedando atribuida a la Dirección ge
neral la facultad de proponer que el apartado 3.° 
del articulo 9.” del citado Real decreto asignaba a la 
Secretaria del extinguido Consejo Superior de Tra- 
'bajo, Comercio e Industria.

Artículo 3.° La Dirección general de Trabajo es
tará regida por un Director, con categoría efectiva 
de Jefe Superior de Administración, nombradb libre
mente por el Gobierno.

Artículo 4.° La Dirección general de Trabajo es
tará integrada por dos Subdirectores:

Subdirección general de Trabajo; y 
Subdirección general d'e Acción social.
Articulo 5.° Los cargos de Subdirectores de Tra

bajo y de Acción social serán desempeñados por fun
cionarios de la plantilla técnicoadministrativa del Mi
nisterio, con categoría de Jefes de Administración o 
de Negociado.

El í)irector general podrá delegar en uno de los 
Subdirectores las funciones y atribuciones que le-co
rrespondan. El Subdirector general así designado sus
tituirá al Director general en casos de ausencia o en-
fermedad. .

Articulo 6." La Subdirección general de Trabajo 
integrada por las siguientes Secciones:estará

1.a

3.°
4a

Reglamentación del Trabajo.
Estadísticas especiales <lel Trabajo. 
Servicio internacional del Trabajo.
Servicio de Casas baratas, económicas y ru-

Artículo 7." La SuMírección general de Acción 
• social estará integrada por las siguientes Secciones: 

1,? Cooperación.
2 .a Protección social de la familia.
3 .a- Agrosocial.
También estará adscrito a esta SuMirección el 

servicio de recopilación y divulgación de las Leyes 
y demás disposiciones de carácter social vigentes.

Articulo 8.” Esta Subdrección tramitará los ex
pedientes relativos a la concesión de Medallas del 

I rabajó en coordinación con la Junta administrativa 
del Ministerio, en la cual el Subdrector de Acción 
social actuará de Secretario de la ponencia que haya 
de informar sobre el otorgamiento de aquellas distin
ciones.

Artículo 9." Lis servicios centrales de la Direc
ción general de Trabajo estarán a cargo del personal

técnicoadministrativo de la plamilla general del M*' I 
nisferio, con la colaboración, en los servicios que P1'1 
su índole lo requieran, de funcionarios de los Cuer
pos facultativos y de Ayudantes de Estadísticas. I

Al frente de cada una de las Secciones habrá i"’ 
Jefe de Administración, y al frente de cada NegP" 
ciado, un Jefe de esta categoría d'e la mencioné''1 
plantilla general. En los casos especiales jiodrán sd 
habilitados para desempeñar aquellos cargos fuñe10' 
narios de menor categoría. 1 vi

Articulo 10. Como Centro superior consultivo ('e 
Ministerio en materia de legislación social y en reía- 
ción directa con la Dirección general de Trabaj11, 
iLi .iará el Consejo de Trabajo, en la forma y con o 

organización que regula el Real decreto de 19 (|e 
jum ■ de 1924.

Artículo 11. Será también organismo coneiltív0 
de esta Dirección general, de modo especial en J"" 
materias propias de los servicios a ignados a la SuC 
dirección de Acción social, la Junta creada pof V 
Real decreto de 21 de junio úutimo, y que estar11 
constituida en la siguiente forma:

Un Presidente, designado libremente por el G°' 
bienio; a propuesta del Ministro de Trabajo y l,,rC' 
visión.

El Director o el Subdirector general de Trabajo- 
El Inspector o el Subinsp'ector general del Trabaj0' 
El. Inspector general de Previsión.
El Director general de Cor|x>raciones o el Subd1' 

rector general de Corporaciones del Trabajo y de Ia 
Vivienda.

El Subdirector general de Corporaciones Agrarias- 
El Subdirector general de Acción social.
El Interventor central de Coo]X*rativas de Funci0' 

naHos públicos.
Dos Vocales del Consejo de Trabajo (uno de ,t" 

presentación patronal y otro obrera).
Un representante de los propietarios agrícolas; (’E0 

de los transformadores de primeras materias agt^0' 
las; otro de cultivadores y otro de braceros del cal”' 
po. designados por la' Comisión delegada d'e Corp0' 
raciones agrarias.

Un representante de entidades cooperativas y í,tíU 
de beneficiarios de familias numerosas, designado» 
por el Ministro, y • • . •

Otros dos Vocales de libre nombramiento del 
nistro, que deberá recaer en personas de reCQiio01' 
da competencia en las materias propias de los scl' 
vicios de la Subdirección de Acción Social.

Formará también parte de esta Junta, con voz, l>crl’ 
sin voto, el Asesor Jurídico del (Ministerio.

El Secretario de esta Junta será nombrado h'l”c' 
mente por el IMinistro. En igual forma será nonibD' 
do Vice|¡rcsidente de ella uno de sus Vocales. 1 

Artículo 12. Para los servicios provinciales y *0' | 
cales de la Dirección general de Trabajo depeud^ 
rán directamente de ella las Delegaciones región»1*^ 
de Trabajo, a las que estarán encomendadas:

l ." Las estadísticas e informaciones que la 
rección general les pida respecto a la ’ im]x>rtanc,^ 
desarrollo y resistencia económica de las diversas i”.0' 
dalidades de la producción; sobre la clasificación y d1^' 
tribución de los traliajos y de la mano de obra; sób1^ 
el desenvolvimiento, carácter y actuación de las aS°' 
elaciones patronales y obreras, tanto respecto a la fC' 
gulación del trabajo como en cuanto a la protección ' 
previsión social en favor de las familias obrera-"’’ 
<sobre huelgas, “lock-outs", crisis industriales y | 
merciales, mercados de trabajo; sobre la vida y 00,1 
(lición de los trabajadores y de las demás clases 
hesitadas de tutela social, acerca de los problen1*15
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*a habitación, de la cooperación v de las subsísten- 
cias en la respectiva región. ‘

Informar sin previo requerimiento a la Di- 
(ccion general de las reclamaciones y divergencias 

(|ue se causaran entre los elementos patronales y obre- 
l)s } que pudieran ser origen de huelgas o paros, 

as^ como de cualquiera otras circunstancias que pu- 
''eran acarrear una crisis en la marcha normal de 

cualquier industria.
1 3. Iníonmar asimismo a la Dirección general de 

contratos de trabajo, pactos y resoluciones de 
k<nismo o autoridades locales relativas a la regu- 

réV",1.1.'! r rral)aj°’ pudieran perjudicar al inte- 
yente1' ' 1C° ° contraviniesen ,a legislación vi

, 'h'oponer a la Dirección general las aclaracio- 
‘:.tl(lal)tacio"es o modificaciones que consideren 

' , '‘,'n e1,' las disposiciones legales vigentes sobre 
s amen ación del trabajo, para la mayor facilidad 

Siles P1Cac,on y Práctieá de-sus preceptos * esen- 

cias'deA^rar a ,aS Autoridades locales, a instan- 
as de estas, en cuanto se refiera a las expresadas 

neces-!?? l)lestarles la culalioración que estimaren 
esa ia para el desempeño de las funciones que las 

*eycs de esa índole les asignan. 1
«ron'" .^“^^uiern otros servicios que la Dirección 
^(.neral les ordene en relación con los asuntos m. 
spn de la competencia de la misma, según las disno 
siciones orgánicas. s a,sP°-

' ren'asi^nadas W í”®/11'6 .,es « les tue- 
Attkho 13?

nales dependerán, además de la ! Sf51°n€S regio" 
Corporaciones para ^rcccion general de

, dc la legislación* sobre* o^-mi/íiaiV ap!icación 
Clona] y a los estudi.x o Tí lz,lclun corporativa na- 
forzosp' y seguros sociales <nniaCH,nes sobre «d 'paro 
funcionetasi^^^ el (ks™’P™° de las 
'‘■■■abajo, el Sin^o a pro, ue^'de "M 
generales de Trabajo v d • r • Direcci01ies 
■'0™brar SnhdeleRado.?

dC
concepto emolumento alguno"0 Pe,C'b,endo P°r estc 
ea'^d:^^'^ “e Trabajo tendrán 

el desempeño de las fim •' 'S <JS Sleclos legales en 
Articulo 15. US DeíeeaH pr°plas de ^us cargos, 

eales del Consejo de T„i . n^s Provinciales y lo- 
Consejo como’ór-o ■ )aj° ^“dientes de este 
lla '-specció? genS X V <le 
auxiliares de Ai ■ • rabajo, como elementos 
'■■ d?l>enderán también de 
' uue A e l¡ <lc l,rab:‘J" ■'■’ cuanto a las fun- 
ap!ic¿ió .C i a ;,CnlC les-eslán atribuidas para la 
precen d?1 t ^cactones respectivas de los 

Articulo 16 1?g,s,^lón reguladora del trabajo, 
ejercerín i-m it ^ntas 'ocales de Casas. Baratas 
rección gener u At A0- 3 d^denoia dé la Di
asigna la loa; 1 labaJ°» la.s funciones que les 

bna la legislación especial sobre la materia.
D/h k /c í/z general de Cor^oVeticiones.

tiones ^!?a. 1 Va general de Corpora- 
Precentos Il,a ( cl cumPlimiénto y desarrollo d'e los 
Coibm-.to.xl08. ^^^"^yes de la Organización 
de or</ U ' .^acional de 26 de noviembre de 1926, 
de m%inzai:,,ollVorPorativa agraria, de 12 de mayo 
26 dp^/r^ i *̂troaato del Trabajo a Domicilio, de 

m io de 1926. así como del de 17 de octubre de 

1927. sobre organización corporativa de la vivienda 
individual, industrial y comercial.

Cuidará igualmente, con arreglo al Estatuto de 21 
de diciembre de 1928, de la formación profesional 
necesaria para el ingreso en las Corporaciones del 
Trabajo, y de la regulación y selección de la mano 
de obra para su distribución a los diferentes censos 
profesionales, de preparar los necesarios elementos 
de trabajo para los organismos de previsión encami- 

. nados a aminorar los efectos de las crisis de trabajo- 
y, en general, de todo aquello que, mediante la actua
ción de los organismos corporativos, tiend'a a regular 
y estabilizar la producción por razón de una mejor 
colaboración de los diferentes elementos que integran 
el factor trabajo. , .

Artículo 18. La Dirección general estará regida 
por un Director general, con categoría efectiva de 
Jefe superior d'e Administración, nombrado libre
mente por el Gobierno.

Artículo 19. Esta Dirección general estará cons
tituida ]x>r tres Subdirecciones:

Subdirección general de Corporaciones del Traba
jo y de la Vivienda. ,

Subdirección general de Corporaciones Agrarias. 
Surrección general de Formación Profesional 
Artículo 20. La Subdirección general de Corpo

raciones del Trabajo y de la Vivienda tendrá a su 
cargo todo lo relativo a la organización Corporativa 
Nacional, la Corporación de la Vivienda, el régimen 
administrativo del Patronato de Trabajo a domicilio 
y los servicios de Bolsa de trabajo y organizacio
nes auxiliares del régimen de subsidio o seguro de 
paro forzoso. , ,

Comprenderá cinco secciones:
1 .a Organización paritaria.
2 .a Actuación paritara- y recursos.
3 .a Instituciones Corporativas sociales y cultu

rales.
4 .a Registro y Censo. ,
5 .a Corporaciones de la Vivienda con las Cáma

ras de la Propiedad Urbana e Inqüilinos. ,
Por la Dirección se ordenará la reoorganización de 

los Negociados correspondientes a cada una de dichas 
Secciones. _ ' /

Dependerán de la Subdirección de Corporaciones 
del Trabajo y de la Vivienda todos los organismos 
corporativos correspondientes, conforme a las.dispo
siciones legales orgánicas.
’ Articulo 21. El Sulxlirector general de Corpora
ciones del Trabajo y de la Vivienda será nombrada 
libremente por el Ministro entre los funcionarios de 
la plantilla del ^Ministerio con categoría de Jefe o 
entre los Presidentes de los organismos corpora- 
4 i vos.

El jíersonal de la Subdirección será nombrado en
tre los funcionarios d^l Münisterio y entre los perte
necientes al extinguido Consejo Superior de Traba
jo, Comercio e Industria, conforme a lo estatuido en 
el capítulo 5.°, artículo L”, concepto 2.° de los presu
puestos vigentes.

, Artículo 22. Independientemente de sus atribu
ciones propias, la Comisión delegada de Corporacio
nes d'el Trabajo y el Consejo de la Corixnación de 
ki. V ivienda serán los organisimos consultivos de la 
Dirección genera en las materias propias de esta Sub
dirección. ■

Articulo 23. L.a Subdirección general de Corpo
raciones agrarias cuidarán de la aplicación del Real 
decreto-ley de 12 d'e mayo de 1928, a cuyo efecto y 
sin prejuicio de desarollos posteriores, agrupará los 
servicios conforme a las cuatro primeras Secciones
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Je la Subdireción de Corporaciones del Trabajo y d'e 
la Vivienda.

Artículo 24. El Subdirector general de Corpora
ciones agrarias será nombrado libremente por el Mi
nistro entre los funcionarios d'el ‘Ministerio con ca
tegoría de Jefe o entre los Presidentes de los orga
nismos corporativos de su competencia.

Articulo 25. Será órgano consultivo de la Direc
ción general, en relación con los-asuntos sometidos a 
la Subdireción de Corporaciones agrarias, la cual 
ejercerá asimismo las funciones propias de su com
petencia.

Artículo 26. Dependerá directamente de la Di
rección general d'e Corporaciones la inspección y vi
gilancia de los organismos corporativos, la Oficina 
de quejas y reclamaciones contra el funcionamiento 
de los mismos y la Oficina de Informaciones y 
Prensa. .

Articulo 27. La Subdirección general d'e For
mación Profesional cuidará del desarrollo del Esta
tuto de Imrmación profesional de 21 de diciembre 
de 1928 y disposiciones posteriores reglamentarias.

Artículo 28. Esta Subdirección se compondrá de 
las siguientes Secciones: -

1 .a Patronatos locales, Cartas fundacionales y 
Reglamentos.

2 .a Personal, Profesorad'o y títulos.
3 .a Construcciones e instalaciones.
4^ Auxilios y subvenciones.
El, personal de estas Secciones, si no lo hubiere 

suficiente, se podrá completar con el de los organ 
mismos dependientes de la Subdirección en la forma y 
cuantía que el servicio exija.

Articulo 29. A todos los efectos del Estatuto de 
Forntación profesional, los Centros docentes some
tidos a sus preceptos-podrán dominarse genérica e 
indistintamente Escuelas del Trabajo o Industriales, 
pero su denominación oficial será la de Escuelas de 
Orientación Profesional ])ara las de Preaprendizaje, 
la de Escuelas elementales del Trabajo, para las de 
Formación de Oficiales y Maestros y la de Escuelas 
Superiores o del Trabajo, para las de formación de 
técnicos en sus diversos grados.

Artículo 30. El Subdirector general será un fun
cionario del Ministerio con categoría de Jefe de Ad
ministración, o bien.un Profesor de Escuela de For
mación profesional o Inspector d'e los Centros de 
Formación profesional del Ministerio Je Trabajo y 
Previsión, con más de diez años de servicio, el cual 
podrá desempeñar el cargo en comisión.

Artículo 31. La Inspección de Formación profe
sional actuará a las inmediatas órdenes del Director 
general, el cual podrá delegar las funciones inspec
toras qyc le encomienda el artículo 32 del libro I del 
Estatuto de Formación । rofesional en un funciona
rlo del Ministerio con categoría de Jefe de Admi
nistración. o en. persona de reconocida competencia 
al servicio del Ministerio d'e Trabajo y Previsión 
durante más de diez años y que haya pertenecido a 
ia Junta Central de Formación profesional.

Artículo 32 Como organismo consultivo de la Di- 
r(cr: ti ci materia de For.nación ]>rcíesi"nia'. de in
forme preceptivo en la interpretación del Estatuto 
de Formación profesional, actuará la Junta Central 
de Foimación profesional, con su Secretaria, en la 
forma dispuesta en el capítulo- segundo del libro I 
del Estatuto de Formación profesional. incor¡)orán- 
dose a ella como Vocal el Director general de Cor
poraciones, en sustitución del Director general de 
Previsión y Corporaciones, y presidiéndola uno de 
sus Vocales natos, designado por el Ministro.

Dirección ^-ncral del Instituto GiSófjráfico .V '
Catastral. .

Artículo 33. La Dirección general del Institu^ 
Geográfico y Catastral seguirá organizada y i uno1’ 
nando de acuerdo con sus disposiciones especiales.

Inspección general del Trabajo.
Articulo 34. La Insiiección general del Trabajé 

asumirá, bajo la inmediata dependencia del Jefe <• 
Departamento, la alta insjiección de los servicios 
le fueron encomendados por el Decreto de 1-" 
marzo de 1906, y funcionará organizada y en la f0' 
ma que determinan las disposiciones especiales lx) 
que se rige. ..

La lns]iección general del Trabajo estará reg 
por un Insjiector general con categoría efectiva 1 
Jefe Superior de Adiministración. . . I

'Habrá un Subdirector general, que será desiglia‘ 
por el Ministro de Trabajo y Previsión entre los J 
fes de Administración de la plantilla técnico-ad^'' 
nistrativa del Ministerio o entre los Inspectores 1 
gionales del Trabajo. , .,

El Subinspector general será Jefe de la Secd0** 
Central de la Inspección del Trabajo, y ejercerá cOj 
caiácter permanente las funciones que en él deleg»6 ' 
Inspector general. . .,

Los demás funcionarios que integren la Inspecc'0 
Central y los Inspectores regionales, provinciales 
auxiliares y "os Ayudantes, serán designados l’01 < i 
A'inistro de Trabajo y Previsión a propuesta J 
Consejo de Trabajo; según las disposiciones es])ecia8 
,<.8 que regulan este servicio. I

Inspeccióji general de Previsión.
Articulo 35. La Inspección general de Previsi'^ 

tendrá a su cuidado todas las funciones enconiend 
cías a la Comisaría general de Seguros por la Le/ 0 
14 de mayo de 1908 y disposiciones posteriores; 
que dimanen d'el Real decreto de 9 de abril de l1^ ' 
referentes a las entidades de ahorro y como interví‘' 
tora, inspectora y gestora, conforme a cada una 
las disposiciones orgánicas las que afectan a lo-^ 3 । 
guros del Estado no reservados al Instituto iNacin*' 
de Previsión, y a los seguros que, aun no siendo d 
Estado, son de carácter obligatorio. . .. , 

Artículo 36. La Inspección general de Previ51® 
estará regida por un Inspector general con la ca*1 
goría efectiva de Jefe Superior de Administrad0^ 
el cual tendrá las prerrogativas y funciones que 
asignan al Comisario general en la Ley de 14 de n1^ 
vo de 1908 y las encomendadas posteriormente 
Director general de revisión y Corporaciones en 
ramo de Previsión' .,

Articuló 37. La Inspección general de previs’1’ 
se hallará constituíd.a por los siguientes servid0-‘ 

Subinspección general de Seguros. 
Subinspección general del Ahorro. 
Servicios especiales.
La Subinspección general de Seguros y la 1 j 

/Ahorro estarán desempeñadas por Jefes de 
nistración del Cuerpo de Seguros, libremente no” 
brados por el (Ministro. .

Articulo 38. La Subinspección general de 
ros estará constituida por las siguientes SeccíP1,e5‘ ■ 
1Sección actuarial.
2 .a Sección de Intervención.
3 .a Sección de Inspección.
4 .a Inscripciones e incidencias de las entúla< ' 

de seguros.
5 .a Pro])aganda y Policía del Seguro.
6 .a Estadística.
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fe de la Sección de Contabilidad y por el Habilita
do del Ministerio.

Ai líenlo 76. Los servicios provinciales del Mi- 
’\lsterio serán los siguientes: Inspecciones del 
-"abajo. Delegaciones provinciales y locales del 
^'"sejo de Trabajo. Juntas locales de Casas ba- 
latas. Delegaciones regionales del Ministerio o de 
uulqinera de sus servicios, Negociados de Tra- 
najo de Ids Gobiernos civiles. Institutos de Orien
tación y Selección profesional. Escuelas de Orien- 
acion profesional. Escuelas elementales del Tra- 

Gyo. Escuelas superiores del Trabajo, con sus 
' '- nas-laboratorios de Orientación y Selección 

tas ckíOtrak .Com^és paritarios. Comisiones mix- 
doV * ,a,U Y C“"se)°s dc Corporaciones erea- 
° L Ts d crccn Ílcuerí° co" d l<cal decreto- 
D¿dn^hdpnr0V'C1Ubre-(,e 1926’ text" retundido. 

ve.de ? -a a-e'° a T«ntiséis de julio lie mil no- 
Trab'-'r ^‘"^'M^-Alfonso.-E! Ministro de 
nabajo y I revisión, Eduardo Aunós Pérez.

(“Gaceta” 28 julio 1929).

minist er io del  ej er c it o

«.ue durante la 
to, se encargué del despacho de I DeParta»ieii- 
rl tico,-al de división D Antonio I 
rednr general de

, ' Núm, I42.
I"c" d^Poner que^durante mí P' .híl teui 

gue del despacho de mt iUSCnCla se 
el General de división D a " 6 Minister¡o 
«a. Director genera? de Usada °rte- 
tración. " 41 de Inst™ccion y Adminis- 

De Real orden lo digo a V K i 
ch:s^em^ €feCt0S-

de ml", de ^rdanaz.

_ * Caceta' 28 julio I929).

SECCIÓN SEGUNDA 
80BIEE1I0 CIVIL DE L1 fEOVINCU DE ZABABD.'A

Carreteras. — Expropiaciones. 

larelae^nrabada ^°r 61 A,calde de Badu,es
‘ 6 ProPletarios a quienes se Ls han 

eon m P1, ?CaS 6n aquel término municipal, 
de r- °-IV0 í 6 ? construcción del ferrocarril 
h» rarnHHea' a ^«ragoza, este Gobierno civil 
na dispuesto que so publique a continuación, 

u o l e t in  (>FrciAL de la provincia, a fin de 
1 e, como dispone el art. 17 de la Ley de 10 de 
llero 1879 y el 24 del Reglamento de 13 de 

1110 ( d mismo año, puedan hacerse por las 
^tS0nas y corporaciones interesadas, en el 

* ,lz° de d’ez Y seis días, las reclamaciones que 
es imen oportunas, ante la Alcaldía do Badules,

en contra de la neceidad de la ocupación que 
se intenta, y en modo alguno contra la utilidad
de la obra. ' •

Zaragoza, 5 de agosto de 1939.
El Gobernador civil,

Juan Cantón-Sal azar y Zaporta.

* * • *
. Relación que se cita.

Número de orden, nombre de los propietarios 
y clase de linca.

Término municipal de Badules
1 Cesáreo Lacasa, secano.
2 Tomás Aparicio, id. .
3 Viuda de José Romano, id.
4 Jacinto Navarro, id.
5 José Mainar, id.
6 Gregorio Mainar, id.
7 Camino. .
8 Martín Lázaro, secano.
9 Cesáreo Lacasa, id.

10 Isidoro Cebolleda, id.
11 Fiorentin Lacasa, id.
12 Ayuntamiento.
13 Camino Peyuelas.
14 Antonio Mainar, secano.
15 Joaquín Herrera, id.
16 Manuel Bellido, id.
17 Viuda de Andrés Vicente, id.
18 Viuda de José Romano, id.
19 Mariano Cebolleda, id.
20 Josefa Cebolleda, id.
21 Antonio Mainar, id.
22 Ayuntamiento.
23 Antonio Mainar, secano.
21 Gaspar Rubio, id.
25 Rio L'anznela, id.
26 Ceferino Herrera, regadío eventual.
27 Viuda de León Ramos, id.
28 Manuel Bellido, id.
29 Camino a Badenas.
30 Joaquín Herrera, regadío eventual.
31 Antonio Mainar, id.
32 Camino a Fombuena.
33 Gregorio Jimeno, regadío eventual. 
31a Valentín Herrero, id.
316 Valentín Herrero, era.
35 Fiorentin Lacasa, regadío eventual.
36 Camino a Cerveruela.
37 Acequia. •
38 VA de Antonio Jimeno, regadío eventual.
39 Viuda de Antonio Hernández, secano.
40 Antonio Mainar, id. 
41a Martín Lázaro, id.
416 Martín Lázaro, id.
42 Miguel Barriga, id.
43 Antonio Mainar, id.
44 Viuda de L^ón Ramos, id.
45 Camino del monte.
46 Eugenio Vicente, secano.
47 Blasa Lacasa, id.
48 Mariano García, era. • 
19a Salvador Gurinos, id. 
496 Salvador Gurinos, pajar. 
49c Salvador Gurinos, secano.

M.C.D. 2022



378 BOLETIN OFICIAL

50a Manuel Bellido, secano. 
50ó Manuel Bellido, riego eventual.
51 Acequia.
52 Fidel Romano, riego eventual.
53 Francisco Marco, secano. 
54a Jacinto Navarro, id.
546 Jacinto Navarro, id.
55 José Lacasa, id.
56 Gregorio Mainar, id. * 
57a Antonio Mainar, id.
576 Antonio Mainar, id.
58 Martín Lázaro, id.
59 José Lacasa, id. 
60a Eugenio Vicente, id.
606 Eugenio Vicente, id.
61 Acequia.
62 Emilio Bellido, regadío eventual.
63 Antonio Mainar, secano.
64 Viuda de Antonio Jimeno, id.
65 Joaquín Herrera, id.

SECCIÓN CUARTA
Núm. 3.757.

Delsgación de Hacienda de ¡i provincia de Zaragoza.

Acordado por esta Delegación practicar una 
visita de inspección por el impuesto del Tim
bre a los pueblos del partido de Calatayud y 
Balnearios de la provincia, ha sido nombrado 
para llevarla a efecto el Inspector técnico don 
Félix Giráldez, afecto a la Representación de la 
Compañía Arrendataria de Tabacos.

Lo que por medio de este anuncio pongo en 
conocimiento de los contribuyentes y Autori
dades de los expresados pueblos, los que pres
tarán a dicho Inspector cuantos antecedentes y 
auxilios le sean precisos para el mejor desem
peño de su cometido.

Zaragoza, 6 de agosto de 1929.— El Delegado 
de Hacienda, Francisco Alamán.

SECCIÓN QUINTA
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general de Administración.
Anunciando haber sido nombrado Interventor de fondos 

•del Ayuntamiento de Dainliel (Ciudad Real) D. José 
Rodríguez Bello.

En virtud del concurso anunciado por Real 
orden de I5 de febrero anterior, ha sido nombra
do Interventor de fondos del Ayuntamiento fie 
Daimiel (Ciudad Real) 1). José Rodríguez Bello, 
advirtiéndosé que la publicación que se hace de 
este nombramiento, no lo convalidará si estuvie
se hecho con infracción de alguna disposición re
glamentaria. . •

Madrid, 27 de julio de I929.—El Director gene
ral. Vellando.

(“Gaceta” 29 julio I929).

DIVISION HIDRAULICA DEL EBRD

Aguas— Nota-anuncio.
El Ayuntamiento de Terrer solicita del Exce

lentísimo Sr. Gobernador civil de la provincia 
de Zaragoza la ejecución de obras de encauza- 
miento y desviación del río Jalón, en el expre
sado término municipal, junto al puente qi10 
comunica dicho pueblo con la estación del fe
rrocarril, Azucarera, Valtorres y La Vilueñff.

De la instancia y del croquis explicativo qu0 
la acompaña se deduce que las obras se redu
cen a ejecutar un espigón de tierra, contenido 
por estacas, cerca del eje del río y aguas arriba 
del mencionado puente; además, para qne el en- 
cauzamiento sea completo y el río pase por el 
tramo central, se abre una zanja en este tramo-

Lo que se hace público a los efectos del Reí** 
decreto-ley de 7 de enero de 1927, para que en 
el plazo de treinta días consecutivos, contados 
desde la fecha de publicación de este anuncio en 
este periódico oficial, se puedan formular re
clamaciones contra la petición en las oficinas de 
la Sección de Fomento del Gobierno civil de ln 
provincia.

Zaragoza, l.° de agosto de 1929. —El Ingenie
ro Jefe de la División Hidráulica del Ebro, Vi
cente Núñez.

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS

Electricidad.
El Excmo. Sr. Gobernador civil, con fecha L° 

del actual, se ha servido acordar lo que signe: ■ 
«Examinado el expendiente incoado á instan

cia del Presidente de la Sociedad anónima Ele0' 
tra Almpzara, domiciliada en esta capital, qn0 
solicita autorización para establecer una línea 
de transporte de energía eléctrica a alta tensión 
para el suministro de alumbrado y fu# rza motril 
de Zaragoza a Utebo:

Resultando que en la tramitación del exp0' 
diente se han cumplido las proscripciones r0' 
glamentarias:

Resultando que durante el período de infoi" 
mación pública no se han presentado reclama
ciones:

Resultando que solicita la imposición de ser
vidumbre forzosa de paso de corriente elétrica 
sobre terrenos de dominio público, no hacién
dolo para los de dominio privado por contar 
eon el permiso de los propietarios a que afecta 
la línea:

Resultando que el expendiente ha sido favo
rablemente informado por la Jefatura de Obras 
públcas, por la Comisión provincial, por la Ve
rificación oficial de Contadores de Electricidaib 
por el Centro de Telégrafos y por la Asesoría 
jurídica de este Gobierno civil:

Considerando que no hay reclamaciones Y 
que además no existen discrepancias entre 
entidades informantes, por lo cual correspondo 
al Gobierno civil conceder la autorización qu0 
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se solicita, de conformidad con lo propuesto 
por la Jefatura de Obras públicas o elevar el 
expediente a la Superioridad en caso de discon
formidad con aquélla o con cualquiera de las 
condiciones que se impusieran;

Este Gobierno civil, haciendo uso de las fa
cultades que le confiere el art. 8.° del Reglamen
to vigente para instalaciones eléctricas, aproba
do por Real decreto de 27 de marzo de 1919, 
autoriza la ejecución de la instalación que se 
intenta, decretando la imposición de la servi
dumbre forzosa de paso de corrierte eléctrica 
sobre los terrenos de dominio público que se 
citan en el B. O. de esta provincia núm. 190, fe
cha 11 de agosto de 1928, con las condiciones 
siguientes: ,

L* La instalación se llevará a cabo, en li
ncas generales, con arreglo al proyecto que sir
ve de base a la petición, y en todo caso, en cuan
to a sus detalles, a lo que establece el Regla
mento de instalaciones eléctricas de 27 de mar
zo de 1919, y a las particulares que se estable
cen a continuación.
non» 1 dlsP0ndrán apoyos independientes 
I ara la linea objeto de esta concesión y la de 
dpi Atr1U|lniMl?uí’deb$endo instalarse aquélla 
de v pa ° d e 3 aceciuia de Cascajo respecto 
bL d^ay.rn 1 U+na seParación mínima entre am
bas de 4*50 metros. Los apoyos de las dos líneas 
irán empotrados en macizos dn - uneas ««mentará su resistencia Tredi^ y 
sus vanos lo necesario para í ' L u UZ de 
phdo lo que para estos casos dispone el narrad 

39 del ^amento.
o. Se modificarán los elempntna ,1a  

con la carretera de Zaragoza a Francia hne6 
cesano para salvar con el vano del < u pa  u  f  del tranvía eléctrico a San“oTy ’ d Ti 
modo que en todo caso se observe la íL. 
gkmento' PattÍCU,aP 6n 61 CaPítul° ™ de" Re

V Los apoyos de los cruces de los caminos 
en los que estén constituidos por dobles nostes 
de SaTAndré4" 00nvenientemente con cruces 
toraSlmentedvénnPtraa96gUrarSn estabilidad la- 
notrados id° 0380 SO dÍ8Pondrán em
potrados en el suelo por intermedio de un ma
cizo de hormigón y viguetas metálicas.
for7aeQ a Concede la imposición de servidumbre 
te PaS0 de.co”r,o,,te eléctrica sobre los 
de Pnr?Ld? do™1™0 público y sobre las líneas

i lt0^^^nca afectadas por la que es 
objoto de esta concesión.
inrá conc is'ún se entiende hecha sin per- 
j cío de tercero, dejando a salvo el derecho de 
propiedad con sujeción a las disposiciones vi
gentes y a las que sobre el particular se dicten 
en o sucesivo y a título precario, pudiendo la 
i dmmistración modificar los términos de la con
cesión o suspenderla si así lo juzga conveniente 
al buen servicio público.

Antes de comenzar la explotación del 
servicio, presentará en el Gobierno civil, por 
duplicado, el Reglamento de servicio de la ins
talación, para su examen por la Verificación de 
C ontadores de Eléctricidad, según dispone el

artículo 29 del precitado Reglamento de insta
laciones. .

8." El incumplimiento de cualquiera de las 
condiciones de la concesión dará lugar a la ca
ducidad de ésta, con sujeción a las disposicio
nes vigentes. _

Lo comunico a V. de orden del Excmo. señor 
Gobernador para su conocimiento y efectos, que 
se expresan; debiendo advertirle que, como pre
ceptúa el artículo 16 del repetido Reglamento y 
de conformidad con lo dispuesto en el articulo 
3.° del Real decreto de 26 de abril de 1918, 
puede interponer recurso de alzada ante el 
Excmo. Sr. Ministro de Fomento, en plazo de 
quince días, a partir de la publicación de la pre
sente en el Bo l e t ín  Of ic ia l . , .

Caso de conformidad, deberá manifestarlo, 
acompañando, además, una estampilla de 120 pe
setas, clase 1?, como preceptúa el artículo M 
de la vigente ley del Timbre.

Lo que se hace público en este Bo l e t ín  o f i
c ia l  para conocimiento general y de la Socie- 
ciedad interesada. .

Zaragoza, 7 de agosto de 1829.— El Ingeniero 
Jefe, Luis M? Moreno.

• * *
Negociado de Aguas.

El Excmo. Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia, con fecha 17 del pasado, se ha servido 
acordar lo que sigue:

«Examinado el expediente promovido por 
I). Luis Rascones Gracián, en nombre de los 
herederos de Pedro Antonio Gracián, en soli
citud de la unificación de dos saltos de 'aguas 
que utilizaban, aguas derivadas del rio Jalón 
mediante la acequia de Jumanda, en termino 
municipal de Saviñán y con destino a usos in
dustriales, así como el proyecto P/esent®d?’ 
suscrito por el Capitán de Artillería D. Luis

Resultando que por Reales órdenes de 9 de 
diciembre de 1926 y 20 de agosto de 1928 fue
ron legalizados e inscritos en el Registro de 
Aguas públicas de la provincia de Zaragoza, dos 
aprovechamientos de aguas a favor de los he
rederos de D. Pedro Antonio Gracian, uno de 
ellos adosado a la acequia de Jumanda y el otro 
a continuación del primero: ■

Resultando que presentado el proyecto y 
abierta información pública durante el plazo le
gal, fué presentada una reclamación contra el 
mismo, suscrita por D. Iñigo Gracián, en repre
sentación de la Comunidad de regantes de a 
acequia de Jumanda, haciendo constar en ella 
que el segundo salto o inferior no pertenece a 
la Comunidad de Jumanda ni contribuye a sus 
cargos, de manera que, de efectuarse la unifica
ción, el nuevo aprovechamiento gozará de de
rechos sin tener obligaciones y que, estando 
pendiente de resolución un juicio contencioso- 
administrativo, interpuesto por la Comunidad 
reclamante contra la R. O. de 9 de diciembre 
de 1926, deberá aplazarse a lo menos la reso
lución de este expediente:

Resultando que dentro del plazo legal con
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testó el peticionario a la anterior reclamación 
diciendo que teniendo ambos saltos debidamen
te inscritos a su nombre, pueden solicitar su 
unificación con arreglo a los derechos que les 
conceden las disposiciones vigentes, porque, 
además, no perjudican a nadie, por no modifi
carse con ello ni el caudal ni el nivel de la ace
quia: .

Resultando que practicado el reconocimiento 
sobre el terreno y levantada la correspondien
te acta, como en ésta se hace constar, se encon
tró que las obras están terminadas y en funcio
namiento, con arreglo al proyecto presentado:

Resultando que el Ingeniero encargado de la 
zona 3.a en esta División Hidráulica del Ebro 
informó favorablemente esta concesión y asi
mismo lo hicieron, una vez oídos, el Consejo 
provincial de Fomento y el Abogado del Estado:

Considerando que este expediente se ha tra
mitado con arreglo a las disposiciones legales 
vigentes, y especialmente a la ley general de 
aguas y R. D. ley núm. 33 de 7 de enero de 1927:

Considerando que por tratarse en este expe
diente de unificación de concesiones no era ne
cesario admitir proyectos en competencia, se
gún determina el apartado f) del art. 19 del 
Real decreto-ley de 7 de enero de 1927 antes 
citado:

Considerando que la única reclamación pre
sentada no es de estimar, ya que con la unifica
ción de los saltos no se causa perjuicio a nadie, 
por no distraerse más aguas que las concedidas 
anteriormente, ni cabe interponer ningún apro
vechamiento entre los dos, ni hay lesión de de 
rechos preexistentes, no siendo tampoco moti 
vo legal la existencia de un recurso conten
cioso para int rrumpir la ejecución de acuer
dos administrativos, a menos que tal cosa sea 
acordada por el Tribunal Contencioso a solici
tud del interesado y previa audiencia del Fiscal:

Considerando que por estar realizadas las 
obras necesarias para este aprovechamiento y 
funcionando el salto, en realidad aquí se trata 
de legalizar esta unificación a los efectos admi 
nistrativos:

Considerando que todos los informes emiti
dos son favorables al otorgamiento de esta con
cesión:

Considerando que corresponde a V. E. de
cretar esta unificación solicitada;

Este Gobierno civil ha acordado autorizar la 
unificación solicitada con arreglo a las condi
ciones siguientes

1 .a Se legaliza la unificación hecha por los 
herederos de D. Pedro Antonio Gracián de dos 
aprovechamientos de aguas del río Jalón, en 
término de Saviñán (Zaragoza), con destino a 
usos industriales y pudiendo funcionar los dos 
aprovechamientos por separado o unificados. 
Las obras ya realiza Jas con arreglo al proyec
to suscrito en diciembre de 1928 por el Capitán 
de Artillería D. Luis Rascones, no sufrirán mo
dificación alguna que altere substancialmente 
dicho proye to y las características del a pro 
vechamiento.

El caudal concedido es el mismo que dis

frutan los aprovechamientos unificados, o sea 
800 litros por segundo, de los cuales 400 son de 
agua segura o los que en definitiva se le reco
nozcan al primer molino, como consecuencia de[ 
recurso contencioso-administrativo establado 
por la Comunidad de Jumanda, con un desnivel 
de seis metros veinte centímetros (6‘20).

2 .a La Administración no será responsable 
de las unificaciones que experimente el cauce y 
caudal del río Jalón y que puedan afectar al 
aprovechamiento concedido.

3 .a Esta concesión se entiende hecha a per
petuidad, dejando a salvo el derecho de pro
piedad y sin perjuicio de tere >ro.

4 .a La Administración, por sí o por medio de 
la Confederación Sindical Hidrográfica del Ebro, 
se reserva el derecho de alterar el régimen del 
río como crea conveniente a los intereses gene
rales, sin que por eso el concesionario tenga de
recho a reclamación alguna, ni menos a indem
nización, ni tampoco si no llegase el caudal de 
agua disponible al volumen que se concede.

5 .a Esta concesión llevará aparejada la con
formidad del concesionario con la distribución 
que en su día acuerde la Confederación y aprue
be el Ministro de Fomento del canon de mejo
ra a los aprovechamientos que la obtegan por 
obras de regularización o modificación de ré
gimen a que se refieren los artículos 8.”, apar
tado h) y 27, apartado e) del R. 1). de 5 de marzo 
de 1926.

6 .a Caducará esta concesión por incumpli
miento de cualquiera de estas condiciones y en 
los casos previstes en las disposiciones vigentes, 
declarándose la caducidad según los trámites 
señalados en la Ley y Reglamento de Obras pú
blicas».

Lo comunico a V. de orden del Sr. Gober
nador, toda vez que ha aceptado las condiciones 
que anteceden y remitido el reintegro de 120 pe
setas en una estampilla de la clase 1.a, que pre
viene el artículo 84 de la vigente ley del 
Timbre.»

Lo que se hace público en este Bo l e t ín  Of i
c ia l  como preceptúa la Instrucción de 14 de ju
nio de 1883, toda vez que el interesado ha acep
tado las condiciones propuestas y remitido el 
reintegro de 120 pesetas que queda inutilizado 
en el expediente. .

Zaragoza, 7 de agosto de 1929.—El Ingeniero 
jefe, Luis M.a Moreno.

Instituto nacional de segunda enseñanza de 
Primo de Rivera» —Calatayud.

Anuncio.
Con arreglo a las disposiciones vigentes, des

de el día l.° al 31 de agosto del año actual y en 
los días laborables, de diez a doce, qusda abier
ta la matrícula en la Secretaría de este Institu
to para todos aquellos alumnos de enseñanza 
no oficial que deseen dar validez académica en 
la próxima convocatoria de septiembre a los 
estudios que hayan verificado, y previa la pre
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sentación de documentos y pagos que se expre- 
Sdn a continuación.
. 08 alumnos que deseen verificar el examen 
£r?dn^‘eS^’ d’rigñ'án sus instancias al Sr. Dele 
° n o-cgio, escritas de su puño y letra, reinte- 
narri8 C?n Pdl.iza de P20 y acompañadas de la 
na i । nacimiento del Registro civil, legiti- 

riA^n3 ° ega**zada, según que el alumno perte- 
tia 3 ° n° al distrito notarial del reino, 5 pese- 
as en papel de pagos al Estado, 2*50 en metáli- 
0 Y 3 timbres móviles de 0*15.

dehA8'^1?6 deseen matricularse de asignaturas, 
Rnc ;ra? hacerl° P01' años completos y dirigirán 
grp J18 anc,as en la misma forma que los de in- 
opit»0’ Pe?° s.ln que coligatoriamente sea sus
do r< p0,i i°8 interesados, abonando 15 pesetas 
ra Tir o 6 10 P3^8 a* Estado por cada asignatu
ra’ v ? ?n raetálico, también por cada asignatu- 

, y autos timbres móviles como asignaturas 
en que se matricule, más 3. .

qu® hayan cumplido catorce años, rese- 
rrbn¡ 611 38 ,n8tanc¡as la cédula personal co-

generé6 86 ha°6 público Para conocimiento 

Gaíatayud, I da agosto de 1929.—El Delega- 
Uo Regio, Cipriano Aguiiar.

_ SECCION SEXTA

P i . Aguilón. No 
6st"u®*ed.lct? Publicado e inserto en B. O de 
día 22 rtA1"0?’ n-Ú,C?' 17-■ ^respondiente al 
de laa2nh U 10 ulllmo' anunciando la subasta 
se Uf^ as para =onst"uir la Casa Consistorial 
se sufnó un error involuntario al «jar el tino 
d 27= ™ T00 Pea,6ta8’ debiendo se Pel 
rectin 9 pe,Sotas' P(,r lo ’l"» se hace esta 

Aeuihsñ6K a °S ete°t0S “"“'guientes.
d6 1929' * 151 A1^lde,

Cariñena. N 0 3 74 7 
rí» ariel plazo d® quince días y en la Secreta- 
00 el'< Ayuutomiento queda expuesto al núbli 
uno Mpedleilto de transferenota de créditos de 
a"° a otros liculog d6, pre^p^^^d^de 
setas a1”81-10 de 1929, por valor de 7.790*95 oe- 

en la -presad 
vaoiones nel 38 reclam!lciones u obser- 

nes que estimen conveniente
Santiago Gra^a^ a8°St° d6 1929-EI Alcalde,

♦ ♦ *
reparaSm paPFa la cont,‘atación de obras de 
Guardia o? j  r,efoi’mal de la Casa-cuartel de la 
nes de b rlugar en el salón de sesio- 
°nce dni rasa Consistorial de esta ciudad, a las 
eidennir13 que se cumplan veinte desde 
Gf ic ia t  de esta anuncio en el Bo l e t ín  
se Dnki; U° la Provincia, descontado el en que 
í-etrad ' ^drá bns^nteador de poderes el 
el Alón? i , scual García Jiménez. Presidirá 

de o Teniente en que delegue. Será tipo 

de subasta la cantidad de 7.000 pesetas. La fian
za provisional será el 5 por 100 del tipo de su
basta, y la difinitiva, del 12 por 100 del remate. 
En la secretaría del Ayuntamiento están de ma
nifiesto los pliegos de condiciones, planos, pre
supuesto y demás documentos, pudiendo ser 
consultados por los interesados los días hábiles 
y durante las horas de oficina.

Las proposiciones se entregarán en la mesa 
de subasta durante la media hora que fijará la 
presidencia de ella y previa a la subasta. Las 
proposiciones se presentarán en pliego cerrado 
a satisfacción del presentante y cuyo sobre lle
vará inscrito: «Proposición para optar a la su
basta de contratación de obras de reparación y 
reforma de la Casa-cuartel de la Guardia civil». 
Con la proposición se acompañará cédula per
sonal y, por separado, resguardo del depósito 
provisional. Las proposiciones serán por el tipo 
de subasta o menor, siendo inadmisibles las que 
sean por mayor cantidad.

Modelo de proposición.
D...... domiciliado en......... y con residencia 

en........... enterado de los pliegos de condicio
nes, planos, presupuesto y demás documentos 
relativos a la reparación y reforma de la Casa- 
cuartel de la Guardia civil en Cariñena, y del 
anuncio de subasta correspondiente, se com
promete a ejecutar dichas obras con arreglo al 
proyecto, plano y pliegos de condiciones y 
anuneio mencionado, por la cantidad de . ....... 
pesetas (en letra), declarando que las remune
raciones mínimas que percibirán los obreros de 
cada oficio y categaría serán:

En jornal legal...... ...........................................
En jornada extraordinaria.............................. ....

(Fecha y firma del licitador.)
Cariñena, 3 de agosto de 1929.—El Alcalde, 

Santiago Gracia.
♦ ♦ ♦

El pliego de condiciones para la subasta de 
obras de reparación y reformas de la casa cuar
tel de la Guardia civil en esta ciudad, queda ex
puesto al público en la Secretaría del Ayunta
miento, por espacio de cinco días hábiles, du
rante los cuales podrán presentarse las reclama
ciones u observaciones que se estimen pertinen
tes, y transcurrido dicho plazo, no se admitirá 
ninguna. Podrán consultarse planos, proyectos 
y demás documentos relativos a dichas obras.

Cariñena, 3 de agosto de 1929.—El Alcalde, 
Santiago Gracia.

Castiliscar. N.° 3.760.
El proyecto de presupuesto ordinario de este 

Municipio, para el ejercicio de 1930, formado 
por la Comisión permanente, con el ante
proyecto y demás documentos que establece el 
artículo ‘296 del Estatuto y 4.° del Reglamento 
de Hacienda municipal, se halla expuesto al pú
blico en la secretaría del Ayuntamiento por 
término de ocho días, durante ios cuales y ocho 
más siguientes podrán formularse cuantas recia- 
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maciones u observaciones se estimen con
venientes.

Castiliscar, 10 de agosto de 1929.—El Alcalde, 
Francisco Arbonés.

Cervera de la Cañada, N.° 3.729.
Por renuncia del Sr. Profesor, fundada en 

motivos de salud, se anuncia vacante la plaza 
de Médico titular de este pueblo, por término 
de treinta días, empezando a regir de la fecha 
que aparezca inserto este anuncio en el B O de 
la provincia.

El sueldo que percibirá el agraciado será 
de 1.375 pesetas en concepto de titular e Inspec
ción sanitaria y 3.625 pesetas por asistencia a 
familias acomodadas, pagadas las primeras por 
trimestres vencidos del presupuesto mnnicipal, 
y las segundas, también por trimestres vencidos, 
respondiendo una Junta nombrada al efecto.

Las instancias de los aspirantes, debidamente 
reintegradas y documentadas, se dirigirán a es
ta Alcaldía en el plazo indicado.

Cervera de la Cañada, 4 de agosto da 1929. 
El Alcalde, Manuel Martín.

Fuendejalón. N.° 3.762.
Durante los días 19, 20 y 21 del actual y ho

ras de nueve a doce de la mañana, tendrá lu
gar en la Casa Consistorial el cobro del segun
do trimestre del Repartimiento general del 
ejercicio corriente.

Fuendejalón, 6 de agosto de 1929.— El Alcal
de, Agustín Liso.

Nonaspe. N.° 3.727.
El día 2 de septiembre próximo tendrán Jugar 

en el local de la Casa Consistorial, bajo la pre
sidencia del Sr. Alcalde o del Teniente Alcalde 
en quien delegue, Jas subastas de los aprove 
chamientos de los pastos de los montes que a 
continuación se especifican:

89
90

90a

NOMBRES DE LOS Horas 
de su
basta.

II Tasa-
Pastos para c¡¿n

MONTES Lanar Cabrio.
_____ -

Pesetas

10 400 » 800
«Val de Batea, Alta y

11 1.200 » 2.400
«Blanco de Matarrañai 12 1.400 300 3.700

La duración del contrato será por cinco años, 
siendo ésta la primera anualidad.

Sí resultaran desiertas, se celebrará nueva
mente otra subasta a los diez días siguientes, o 
sea el día 12, a las mismas horas señaladas en 
la primera y bajo el mismo tipo de tasación y 
pliegos de condiciones y el de económicas for
mulado por el Ayuntamiento, los cuales se ha
llan de manifiesto en la Secretaría del mismo, 
durante las horas de oficina, a los efectos de 
examen y reclamación, de conformidad a las 
prescripciones establecidas para la contratación 
de obras y servicios municipales de fecha 2 de 
julio de 1924. .

Los gastos insertos en el B. O. extraordi . i 
rio, para el señalamiento, entrega y r0COI1Oe 
miento de los montes, correrán a cargo de lo» 
matantes, así como el 10 por 100 a la Hacien'^ 
reintegros y demás que ocasione la coñfecc ¡ 
de los expedientes respectivos.

Nonaspe, a 1 de agosto de 1929.—El Alca h 
Miguel Vilella.

Nuévalos. N.°
Habiéndose acordado por el Ayuntam*^ 

de mi presidencia la celebración de sllb.ajaS| 
para contratar el servicio de pesas y me 
con carácter obligatorio, desde el I o do 
tiembre próximo hasta el 31 de agosto de 1' ge 
y el de Matadero, durante el año de 19^; 
anuncia al público por término de diez d'^’0 
los efectos de reclamaciones, en cumplí1111.^ 
de lo dispuesto en el artículo 26 del Regla(I16 16 
de 2 de diciembre de .921; advirtiéndo^e. 
transcurrido dicho período, no se admitir^ 
gana.

Nuévalos, 3 de agosto de 1929. • 
Benjamín Pérez.

Orés.

- El Alc8|de'

N." 3961

Por tercera vez se anuncia la plaza de 
trona de esta localidad, con el sueldo anliaegü- 
250 pesetas, pagadas por trimestres del pie 
puesto municipal. z , de

El plazo para solicitar dicha plaza será ® 
treinta días, pasados los cuales se proveei’^. 

Orés, b de agosto do 1929.— El Alcalde 
más Jiménez.

* * * . , §0"
Por falta de aspirantes se anuncia P° 

gunda v^z la plaza de Médico titular e 
municipal de Sanidad de este Ayuntai»10 
dotada con 1.250 pesetas por el primer 
1.250 por el segundo, satisfechas del presuP 
to municipal, por trimestres vencidos.

Los concursantes a la referida plaza deD jy. 
presentar las solicitudes ante esta Aloald^ig 
rante el plazo de treinta días, a contar d^gl» 
inserción del presente anuncio en el B. O
provincia, pasados los cuales se proveerá-

Para optar al concurso será condición l r. 
cisa que los aspirantes acrediten en forma, y 
tenecer al Cuerpo de Inspectores muni01l 
deSanidad.

Orés, 5 de agosto de 1929.— El Alcald6’
más Jiménez. .q

Pina de Ebro. N.” ,o,
Se hace saber: Que los pliegos de con1’ 

nes facultativas y económico-administr» y ¡n 
bajo las cuales habrá de llevarse a 
construcción de tres aljibes-depósito de 
en los montes comunales de este Mual 
aprobados por el limo. Ayuntamiento de 
villa, se hallarán expuestos al público 
secretaría de esta Corporación, por espa< » 
tres días hábiles, contados desde el signie11 e, 
la inserción en el B. O. de la provincia de* 
sente anuncio, en cumplimiento y a los e 
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del art. 26 del Reglamento dictado para la con- 
trataeión de servicios municipales de 2 de julio 
de 1924.

Pina, 7 de agosto de 1929.—El Alcalde, Agus
tín (Iros.

Tauste. N.n 3.740.
El anuncio de esta Alcaldía que aparece con 

el número 3.689, inserto en el B. O. do la pro
vincia, correspondiente al día 5 del mes en cur
so, deberá entenderse, debidamente rectificado, 
en la forma siguiente:

«A las doce horas del día que haga veintiu 
no, contados desde el siguiente al en que apa
rezca inserto el presente anuncio en el B. O. de 
la provincia, se admitirán proposiciones, por la 
mesa constituida al efecto, en el Salón de sesio- 
oes de estas Casas Consistoriales y en el plazo 

e treinta minutos, para la adjudicación me- 
iante subasta pública de setecientos cincuenta 
stéreos de leñas gruesas y 4 000 de menudas 

dpi pncina a matarrasa, en el monte núm. 171 
f¡ i. u denominado «Alto^, y en su par- 
siór lama^a *Plana de Muses», en una exten- 
min de 25t? J1Gctáreas de terreno, en este tér- 
p«noam^niicipa1’ sirviendo de tipo a la misma la 
a losda<r l0 pesetas en alza, con arreglo 
tativAQ leuOa de condiciones económico-facul- 
miento 611 ,a Secretaría del Ayunta- 
hábih ■ i ndp6 podrán examinarse en las horas 
uaoiies ae oficina.
n,.^1 Ihl suiWa se celebrará con arreglo a las 
Piescnpciones establecidas en el Reglamento 

<ia la contratación de las obras y servicios a 
liorde 1924S Entldades munioipales de 2 de ju- 

quuTó^e6/6 ag°St0 d6 19^‘ "E‘ A'^'de.'Ioa-

Habiendo acordado la Comisión múnioinal 
P^manento proponer al Pleno del Ayuntamien 
pesef»S«UPlement0 d? cr6dito importante 35.000 
Pesetas, para cubrir atenoiones escasamente 
consignadas en el capitulo 18, artíeX So 
cual seShaee Ohm"nÍ°Íp?1 or,lmario del año ao- 
tumúnmíeni Sa>beii por e Presente anuncio, en 
dol di6 ° PraoePtaado en el art. 12 
cipa! de ?e8lam»Dt° de la Hacienda muñí

" expedienté éetagyat0 de lti24' q'16 61 oportuno 
minore rn .estara expuesto al público, por tér- 
tamionfnqUlnr0 dias’en ,a secretaría del Ayun- 
refepAn^J)n< l0n1Oi.íonnularse, en el plazo de 
reclama • ’ an 0 0 1 eno de ía Corporación, las 

T ii^17naS que 86 consideron pertinentes, 
quín t  a ‘ doagosto de 1929.-EI Alcalde, Joa- 
iuln López. ’

Villalengua. N.° 3.741. 
niicvl^L0 1|)S d*as Y del que cursa, de 
ta cJí9/’ 000 de Ia "a8”808» tendrá lugar en es- 
lunta^-1 ( p^’storial la cobranza en período vo- 
de Hn-V 6 tercer trimestre del repartimiento 
¡ne JJdades; pasado dicho plazo, los morosos 

V ].1’, n en los apremios consiguientes.
cala n ngua' a 5 de agosto de 1929.— El Al

e> * • O., El Secretario, Manuel Oliete.

Villanueva de Gallego. N.° 3.198.
Extracto de los acuerdos adoptados por la ( o

misión municipal permanente de este Ayun
tamiento, durante el mes de junio de 1929.
Sesión ordinaria del día 7.— Se aprobó el 

acta de la anterior. . .
• Se dió cuenta de la correspondencia oficial re

cibida y disposiciones publicadas en el B. <). de 
la provincia. • z ,

Fué aprobado el balance de contabilidad y 
acta de Arqueo del día 31 del pasado mesi de 
mayo, con una existencia en caja de 23.O8J w 
pesetas. , , , A

Fné aprobado también el extracto de acuer
dos adoptados por esta comisión durante el pa- 
sedo mes de junio.

Se aprobaron varios pagos.
Quedó para cuando proceda su distribución 

la instancia presentada por el vecino .José Ga- 
sábona, que solicita tierra para cultivo en los 
montes de este Municipio. ,

Sin más asuntos.
Sesión ordinaria del día 14.— Se aprobó el 

acta de la sesión anterior. .
Dióse cuenta de correspondencia recibida y 

disposiciones publicadas en el B. O. de la pro-

V'se“acordó pasar a la Comisión de Fomento 
la instancia del vecino Clemente Sarto, que so 
licita un trozo de terreno en Paso Letosa.

Se dió cuenta de haber ingresado el rema
tante de la subasta de resinaoión de pinosi del 
monte Las Bajas, el 35 por 100, correspondien
te a la cuarta anualidad.

Se aprobaron varios pagos.
Fué encargado el cobro de las cédulas pe - 

sonales del año corriente al Secretario de este
Ayuntamiento. , ,

Quedaron enterados de haberse recibido 
aprobados el apéndice al amillaramiento y ie- 
cuento general de ganadería, formado para e 
ejercicio de 1930. .

Por unanimidad se acordó se proceda ai 
arreglo del Matadero, Báscula municipal y ce
menterio.

Sin más asuntos.
Sesión ordinaria del día 21.—Se aprobó el 

acta de la anterior. .
Se dió cuenta de la correspondencia oficial 

recibida y disposiciones para los efectos que 
procedan.

Fueron aprobados varios pagos.
B'ué aprobada la distribución de fondos del 

actual mes, formada por la secretaría.
Igualmente se acordó proceder a la exhuma

ción de los cadáveres que ocupan nichos en el 
Cementerio, por haber caducado el plazo de su 
concesión.

Se hizo constar en acta la satisfacción de esta 
Corporación por haber sido nombrado el 
Exorno. Sr. D. Miguel Allué Salvador Director 
general de Enseñanza Superior y Secundaria. 

Sin más asuntos.
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Sesión ordinaria del día 28.— Fué aprobada 
el acta de la anterior.

Se dió cuenta de la correspondencia oficial 
recibida y disposiciones publicadas en el B. O. 
de la provincia. .

Quedó para cuando proceda su distribución, 
la instancia del vecino Faustino Millán, que so
licita tierra para cultivo de los montes co
munales.

Se aprobaron varios.pagos.
Se acordó requerir a los señores Roses Her

manos, de Valencia, para que inmediatamente 
procedan al arreglo del reloj público, por ser 
de su obligación, conforme al contrato que al 
efecto se halla establecido.

También se acordó requerir a los señores que 
hayan eñtregado remolacha en lasbásoulas de 
San Juan de Mozarrifai, para que satisfagan el 
impuesto establecido de pesas y medidas.

Acto seguido se dió cuenta de la resolución 
dictada por la Dirección general de Obras pú
blicas, con relación al expediente sobre abaste
cimiento de aguas a esta localidad, acordando 
autorizar al Sr. Alcalde-Presidente de este 
Ayuntamiento para que dirija instancia al men
cionado centro, solicitando la modificación del 
citado acuerdo de fecha 8 de junio último.

Villanueva de Gállego, a 1.° de julio de 
1929.—El Secretario, Andrés García.

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 3 765.

Ateca.
D. Antonio de Vicente Tutor Guelbenzu, Juez 

de instrucción de este partido de Ateca;
En virtud del presente se seca de nuevo a 

pública subasta, por segunda vez, y con baja del 
25 por 100, el burro embargado al penado Bo
nifacio Lozano Moreno, por el sumario 35 de 
de 19*26, por estafa; tasado en 203 pesetas, para 
pago de costas, habiéndose fijado para el rema
te en este Juzgado el día diez y siete d i los co
rrientes, a las doce, previniéndose a los que de
seen tomar parte en el remate, que no se admi
tirán posturas que no cubran las terceras par
tes del avalúo, con la baja antes dicha, y que 
deberán depositar previamente, en esta secre
taría o establecimiento público legal, el diez por 
ciento al menos del valor de tasación.

Ateca, siete de agosto de mil novecientos 
veintinueve. —Antonio de V. Tutor.—José Ro
dríguez Corral.

Núm. 3.76U.

Pina de Ebro.
D. José Lueña del Muro, Juez de primera ins

tancia de este partido;

Hago saber: Que transcurrido el término 
los primeros edictos fijados en el BOLETÍN de . 
provincia y Gaceta de Madrid en veinticinc^. 
veintiséis de junio último respectivam^' 
anunciando el fallecimiento intestado de P- v 
ledad Gambod Lapnente, viuda de D. ,^a el| 
Lafita, hija de Ramón y Tomasa, ocurrí1*0^ 
Fuentes de Ebro el doce de abril último» 
sucesión, sollama por este segundo 
pior término de veinte días, a contar de su 
bücación, a cuautas personas se crean con 
recho a sucedería. n.

Durante el término de los primeros, han 
parecido cuatro, que dicen ser primo3 *"'¡,¡1^ 
nos, llamados Carolina, Luis, María d • 
Elisa Calino G imbod y Cristina Gambod 
y también Ana Parral y Más y Jesús c|nl 
rral. sin expresar el parentesco la Ana, y 1 
nifestando la segunda ser pariente colatera 
la finada por línea materna.

Lo que se hace público y con la preven1 3 
legal correspondiente, para que todos aq1" gll 
a quienes interese, comparezcan a usar de 
derecho. ■

Pina de Ebro, a siete de agosto de'mil 
cientos veintinueve.—José Lueña del Mi" ' 
Ante mí, Manuel Mazón.

Núm 3.758.
Tudela . .

D Pedro Oñorbe y García, Juez muoi^1^ 
Abogado, en funciones de instrucción de 
Juzgado, por uso de licencia del propia
Por el presente se cita de comparee^L) 

ante este Juzgado a Tomás Peña Lampee*11 y 
«El Maquinista» y «El Moreno de 
cinco años de edad, natural de Abanto y 
rrana (Vizcaya), hijo de José y Petra, que |]Oi 
su domicilio en Zaragoza, calle del Term’1’ )0. 
núm. 14; se cita también a Valero Ramos ’ 
no (a> «El Haqueta* y a Hilario Royo Jnli^11 
«El Hilario*, para que los tres comparezca" p 
término de diez días, contados desde . [¿g, 
el pr sente apatezca en los periódicos 
a fin de prestar declaración en el su^41 
que se sigue en este Juzgado con el nll!n,i[)í' 
del año actual sobre estafa y bajo ape1’^ e| 
miento que de no comparecer les para* 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho,

Dado en Tudela, a primero de agosto de 
novecientos v intinneve.— Pebro Oñorbe. ' 
Secretario judicial, (ilegible).

DOEDMENTOS BISMBim BE DIBOCÍ f SO COMOli1
POR 0. T0RIBI0 DEL CAMPILLO

PRECIO 5 PESETAS

De venta en la Depositaría de la Excma- 
putación de Zaragoza.

Impe d ít a d k l  Hospiao
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Artículo 39. La" Subinspección general del 
Ahorro estará constituida por las siguientes Seccio
nes :

9 a

4?

9^ '^jas generales (fe Ahorro.
T*1 *';ntidades de ahorro combinado. 
a'1 ^í.38 profesionales especiales.
4.1 ' Cajas rurales y de crédito al artesanado.
* ■" Patronato, propaganda y policía. 
6-" , Estadística.
Artículo 40. El jiersonal de la Sección primera 
la Subinspección general de Seguros se nombrará 

^Htre i°s (ine hayan sido aprobados en los cursos es- 
1 Y‘iahnente organizados para la Inspección del ser
vicio actuarial por el Ministerio de Trabajo y Pre- 1 

ien *as condiciones fijadas en la Real orden 
t de febrero de 1929, excepto el Jefe, que po- 

se*‘ nombrado libremente por el Ministro entre 
leisonas de reconocida com()etencia. conforme a lo 
que se estipula en dicha Real orden.

- i líenlo 4.1. El personal de las Secciones segun- 
"u/ ,tercera sera elegido entre el del Cuerpo de Se- 
nr./'iS pOr 3 InsPección general, si fuera menester 
Devm examen de aptitud.
de b 11 c11?- 1- Personal ^'e Ias demás Secciones

i llnsPcccñjn general de Seguros será libre- 
n,.ri ' . slSnado por el Inspector general entre los 
Reitenecientes al Cuerpo de Seguros.
Ah(1L,CU ° 43, E1 Personal de la Subinspección del 
d-in'nc 'i^^^^rá en la medida de las disponibili- 
funcionn-• a blanti!la del Cuerpo de Seguros entre 
dad de l '"JS • m*srno» atendiendo a la compatibili- 
Propias entarVícios y con cargo 3 los ingresos de las 
d'e abril S 1926S> al Real decrcto <lc 9

# tación'al^^^^ SÍ el b^’^nal susceptible de adap- ' 
ra suficiente‘U0 ' U ain< SublnsPeeciones no fue- 1 
a suticiente, se completara con el que la Insoección 

deTl propo ,nSa n1, Ministro, ingresando al servicio 
sonal MPrn<,n la$mism3s condiciones que el per- 
u “j V ( e Seguros, sin otro derecho, apar- 

del percibo de la remuneración correspondiente a 
a categoría de aspirante, que a la ocupación de las 

F3] ¿cibo de 7:i'VT })r0duciand0 en dicho Cuenx). 
J-i liercibo de los haberes se efectuará a car.m Ja  o* ingresos especiales que las propias entidades Meí 

rar-, 7 " ° 31 Real decreto de 9 de abril de 19^6 
para los gastos del servicio.
indica‘VL'T^k0 del pers?nal suplementario que se 
título a le ^r113’ se. ‘-'nnsideríirá como un segundo 
'ra (-1 ' efectos de las disposiciones vigentes pa- Í*1^ 61 FUCrp0 de • 13 cuSd'de 
l>a ¿ v pr S-a - del Ministerio d'e Tra- 
cion i rífA^ I°n de dos años> 7 como una condi
ción en 6 mHS a de liaber ingresado por oposi- 

cui(hr''fUi" • ^.ecc^n de Servicios especiales 
•nerTA 1,Q 11 "?™ed!ata dirección del Inspector ge- 
ción ron 1 ^esllon’ lntervención o simple inscrip- 
da di.n ■ Repinadas, en la medida que señale ca- 
visión Vi,S!C1()n or$?ani1^a« de los organismos de pre- 
a I-i i 1 ie’ arreSlo a las atribuciones conferidas 
t ;l ''Níeccmn general ep el articulo 35, se establez- 
nistor;'S |UI-r n'? ’l^'das bajo la jurisdicción del M'i- 
tur-ii " < e . ra')aJ° Y previsión, por razón d'e la na- 
])riai<-za V tecn,ca del. SeSuro y del Ahorro, para cu- 
en r m ( 1 V,611*-68 riesgos y necesidades previsoras 

oiaDoracion con otros Departamentos ministeria- 
l|Ulenes afeitan por razón de su objeto, como 

son los siguientes:
ile 1°'n*saria del Seguro obligatorio para los riesgos 

'ansporte de viajeros por ferocarril, automóvil y

'navegación, en relación con los Ministerios de bo- 
’ mentó y •Marina, conforme al Real decreto d'e 13 de 
octubre de 1928. . .

Procuraduría del Seguro Aéreo para los riesgos in
herentes a la navegación aérea, en relación con la 
Presidencia del Consejo de Ministros, por ínterme- 

, dio de la Dirección general de Aeronáutica, confor
me al Real decreto de 11 de agosto de 1928.

Mutualidad nacional del Seguro Agropecuario pi
ra los riesgos que afectan a la riqpeza del campo, 
en relación con los (Ministerios de Fomento y Eco
nomía Nacional, conforme al Real decreto de 14 de
noviembre de 1919. z

Sociedad para el Seguro de Crédito a la Exporta
ción para el riesgo de la insolvencia de los clientes 
del mercado de Exportación español, en relación 
con el Ministerio de 'Hacienda, conforme al Real
^decreto de 6 de agosto de 1928. , .
i Entidades de asistencia médico-farmacéutica que 
aceptan las formas técnicas del Seguro para cubrir 
el riesgo de ño poder sufragar en cada caso aquélla, 
en relación con el Ministerio de la Gobernación, por 
intermedio de la Dirección general de Sanidad. ,

Entidades de Ahorro que entre sus fines sociales 
tengan el sostener atenciones benéficas, en relación 
con el ¡Ministerio de la Gobernación.

I Mutualidades escolares para el fomento del ahorro 
y de estímulo a los escolares, en relación con el Minis
terio <le Instrucción pública y con la intervención del 
Instituto Nacional de Previsión.

Artículo 46. Dependerán del Inspector general, el 
cual podrá organizar estos servicios en la forma que 
estime más conveniente para su mejor eficacia, la 

’Asesorería de Accidentes del Trabajo, conforme a su 
disposición orgánica (capítulo VIH del título II del 
libro III del Código de Trabajo); la Secretaria ge
neral del Archivo y Registro, la Jefatura del Perso
nal, la Secretaría técnica y 1a Oficina de Arquitecto
de la Inspección general.

Artículo 47. Como organismo consultivo d'e la 
Inspección general en materia de Seguros, actual a 
la junta Consultiva de Seguros, con la organiza
ción y en la forma que previene y detalla el Real de
creto" de 26 de inayo de 1929 y a la que se agregara 
el Subinspector general del Ahorro.

Artículo 48. Será organismo asesor de la Ins
pección general en materia de ahorro la Junta con
sultiva del Ahorro, con dos Secciones, una de Cajas 
generales y otra de las demás Cajas, y que estara 
constituida en la siguiente forma:,

El Inspector general de Previsión, Presidente. ,
El Subinspector general del Ahorro, Vicepresi

dente. . ' .
Vocales natos: El Director general o el Subdirec

tor de Trabajo, el Director general de Corporacio
nes o uno de los Subdirectores de esta Dirección ge
neral. el Subinspector general de Seguros, el Asesor 
jurídico del Ministerio de Trabajo y Previsión, el 
Presidente y Secretario de la Confederación Españo
la de Cajas de Ahorro Benéficas, un representante 
del Ministerio de la Gobernación, designado por és
te; un representante del Instituto Nacional de Pre
visión y otro de sus Cajas colaboradoras designados 
por el Instituto; cuatro suscriptores, asociados o im
ponentes en las entidades inscriptos o ep Cajas ge
nerales de ahorro desde seis años antes de la desig- 

■ nación, que no formen parte de sus organismos di
rectivos o administrativos; un Director, Vodál' o 
funcionario d'e cada una de las tres Cajas generales 
de ahorro inscritas que a fin de cada ejercicio reú
nan mayores cantidades de ahorro de primer grado;
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designados estos siete Vocales por el Ministro de 
'I rabajo y Previsión. Ocho Delegados de- otras tan
tas Cajas generales de ahorro, designados por la 
Confederación Española de Cajas de Ahorro bené
ficas; debiendo cada una de ellas nombrar su Dele
gado die entre sus Directores, Vocales o funciona
rios. l‘n Vocal, represéntate de las Cajas rurales de 
Sindicatos agrícolas; otro, de las entidades de obje
tivos y finalidades especiales; otro de las entidades de 
capitalización, otro, de las Cajas profesionales o gre
miales, y otro de las entidades mercantiles; nombra
dos por las mismas en una elección que se anunciará 
en el 1C Q. de la Inspección general de Previsión, 
invitando a las entidades interesadas a que en 
un plazo de quince días remitan a dicha Inspección en 
])licgo cerrado una propuesta de candidatos. Trans
currido el plazo, se verificará el escrutinio ante una 
( omisión presidida por el Inspector general, y que 
estará compuesta por el Subinspector del Ahorro y 
dos Vocales de la Junta con el Secretario, formán
dose una lista con las personas propuestas que se ele
vará al Ministro, para que designe el representante de 
cada gruix), dentro de los que figuren en la primera 
mitad de la lista respectiva.

Inspección general de [¿migración.
Artículo 49. La Inspección general de Emigración 

tendrá a su cargo todos los servicios relacionados con 
la tutela de los emigrantes en el interior del país du
rante sus viajes y mientras permanezcan expatria
dos, cu todos Jos órdenes y modalidades, de acuerdo 
con lo que preceptúan la Ley y el Reglamento de 20 
de diciembre de 1924 y disposiciones complementa
rias, más los relativos a la administración y custodia 
del tesoro del emigrante y de la Caja especial de se
guros en beneficio de aquéllos.

Artículo 50. Al frente de estos organismos exis
tirá un Inspector general, nombrado libremente por 
el Gobierno entre los funcionarios de dicho servicio.

Artículo 51 Para sustituir al Inspector general en 
ausencias y enfermedades y ejercer las funciones que 
actualmente venían encomendadas a la Subdirección 
general de Inmigración por las disposiciones vigentes, 
habrá un Subinspector general de Emigración, desig
nado por el jMinistro de 'FraLajo y Previsión, entre 
los funcionarios del ramo especial de la clase de Jefes 
que cuenten quince años, cuando menos, de servi
cios efectivos en tal categoría.

Artículo 52. Como Cuerpo consultivo e inspector 
en las materias mencionadas en el artículo 49, actua
rá la Junta Central de Emigración, que estará for
mada ¡xir los siguientes Vocales:

Un Presidente, nombrado ¡xir el Ministro.
El Director general o el Subdirector de Trabajo. 
El Director general de Agricultura.
El Inspector general de Emigración.
El Inspector general de Previsión.
El Ins]>ector general de Sanidad Exterior.
Un representante de cada uno de los Departamen

tos Ministeriales de Justica y Culto, Ejército y Mja- 
rina, y otro de la Secretaría general de Asuntos Ex
teriores, designados todos ellos entre los funciona
rios qpe desempeñen servicios que aguanten mayor 
analogía con las cuestiones migratorias.

El Catedrático de Derecho Internacional de la 
Universidad Central.

El Subinspector general de Emigración.
Dos Vocales designados por la representación 

obrera del Consejo de Trabajo.
Un Vocal 'femenino designado por la Junta |

Central para la protección dé los menores y 11111 
jeres.

Otro Vocal femenino designado por la Comisi fü 
permanente del Consejo de Trabajo.

Un representante de la Liga Marítima espa* 
ñola, otro de la Junta Nacional del Comercio i"3' 
pañol en Ultramar y • uno por cada uno de 
países de América (pie la Inspección general de 
Eigración determine, elegidos por las Cámaras de 
Comercio y Sociedades españolas establecidas eü 
el mismo país, y un representante de la Asoca- 
ción de españoles de Ultramar, todos los cuab3 
figuran en la actual constitución de la

Dos Vocales nombrados libremente por el Mi' 
nistro de Trabajo y Previsión entre las persona3 
que más se hayan distinguido en cuestiones s°' 
ciales y de emigración.

Será también Vocal de esta Junta, con voz p61'0 
sin voto, el Asesor jurídico del Ministerio dc 
Trabajo y Previsión.

Será Vicepresidente de la Junta el Vocal <*c 
ella que la misma designe, y Secretario, sin voz 
ni voto, un funcionario de la Inspección de I-1111' 
gración.

Articulo 53. El Presidente de la Junta sera 
nombrado precisamente entre quienes reúnan a*' 
gimas de las condiciones que se señalan en M 
apartados siguientes:

a) Pertenecer o haber pertenecido a la 
rrera diplomática o consular, con categoría 11 
menos de Jefe de Administración de primea- 
clase, y haber prestado servicios durante dos añ"? 
en países de Ultramar.

b) Ser Inspector o Jefe de servició de en11' 
gración, activo o excedente, tener la categorlil 
administrativa antes indicada y haber presta<|u 
servicios en su empleo durante diez años con1'1 
mínimo.

Articulo 54. Como delegación permanente 
la Junta Central de Emigración pa.ra interven11 
en los asuntos que por su escasa importancia 1|L' 
requieran oír al Pleno, funcionará un Comité 
pecial formado por el Presidente y VicepreiT 
dente de la Junta, el Inspector general de ió11' 
gración, uno de los Vocales obreros de la Jm1111, 
el Jefe de la Asesoría jurídica del Minisltri*’ Jt 
Trabajo y Previsión y el Jefe de los servici0-s 
a que pertenezca el asunto o asuntos en que ha' 
ya de entender el Comité. ,

Artículo 55. Quedan disueltos los Pal ron al0'"’ 
provinciales y locales de Acción Social y Enite1"1' 
ción constituidos por virtud del Real decreto 11 
Iq de febrero de I929.

Artículo 56. Las Juntas municipales de in^1'' 
mación de emigrantes creadas con carácter 1,,' 
terino por Real orden de 12 de ‘febrero últi'111 
quedarán constituidas con carácter definitivo, 
empeñando la misión que les ha sido confern111' 
pudiéndose agregar a cada una de ellas, cO^ 
Vocal, donde lo hubiere, un antiguo residente ^' 
países de América, designado por la Asociac’01 
de españoles de Ultramar.

La Inspección general de Emigración prop011' 
drá al Ministro la creación de Juntas de es1-, 
clase en todos aquellos Municipios donde las 
veniencias del servicio vayan aconsejando su e5 
tablecimiento.
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Junta de •Colonización interior.
Articulo 57. La Junta de Colonización interior 

tendrá a su cargo la ejecución de la ley de Co
lonización de 30 de agosto de I907 y su Regla- 
uiento de 23 de octubre de I9I8. y entenderá 
en la administración de las Colonias Agrícolas 
va establecidas de acuerdo con dichos textos le

es y en la liquidación de aquellas cuya situa
ción económica y social asi lo aconsejen.

Articulo 58. La Junta de Colonización inte-" 
1'or se compondrá de un Presidente Ivbremente 
’i'mibrado por el Cobierno. que tendrá categoría 
“c Jefe superior de Admnistraci'm ; los Directo- 
’cs generales de Trabajo, Agricultura. Montes.

,lz:i y Pesca: cuatro Vocales titulares y cuatro 
•Suplentes representantes de las Asociaciones agrí- 
c <j as y ganaderas legalmente constituidas, que 
se uesignarán conforme a lo que dispone la Real 
01 den del Ministerio de Traliájo y Previsión de 
-'le noviembre de Í928; un representante de los 
poseedores y propietarios de lotes de las colonias 

X'stentes, elegido por ellos en la forma que se 
Iip>C1S^ra ol)<>rtl*lla,nentc Por 6I Ministerio; dos 
de^’1161'08 Agrónomos' y otros dos de Montes, 
t-in’^na(*<)s ellos por los respectivos Depar- 

m'.nt;os. a propuesta del Ministro de Trabajo y 
nis/.'o'011' e! Jeíe de la Asesoría Jurídica del Mi- 
tantn ’a i* n/!yabaj° l>revisi’ón. y el represen- 
bli.-, ? e , n1)unal Supremo de la Hacienda pú- 

Arf “ í lnis',1U, Minister'O. ■
ta unoU( í y' Sera Secretario general de la Jun- 
Coloni-,, • US. Ingemeróé afectos al servicio de 
baio v p10n. designado por el Ministro d£ Tra ■

revislon- Si la designación" recayese en 
tendrá 'ir"0 UeSC VocalMe la Junta, sólo 
tendrá en ella voz, pero no voto

riue habla de desempeñar el cargó de Deposita-

Artículo 61. El Presidente ostentará cor 
tod^T" <le b‘ ■v será cl Jek superiol de 
ti*””"” eCn,.COS y ^'ministrltivos de 
con o. • C1°i11' ebtand? a las ordenes del Ministro 

>n quien despachara directamente; dispondrá i-i 
rdiueion de fondos v de los

11 presupuestos y ordenará todos los panos 
himer»’ Cargl> " taleS "•“'^'“acionea hay^n^e 

do^im ?,n10 íkkgado de la Junta en to
e « V * carii<:ter administrativo y en la 
riela v • - Planes al)rob^s Por la Superio- 
actuarí nn0'^0 '-i bail° consultivo del Presidente, 
grado n - Vd 6- e c n ,c o (l e Colonización, inte- 
Voc- es eV rTdente’€1 Vicepresidente y dos 
carácter ll,."nbl,ulos P<>r el primero entre los de 
misma euuco ',e la Junta y el Secretario de la 

ejercerá1'!' <^'1 •Viceprasidohte de la Junta 
las fu -• <l Subjefatura de los servicios y cuan- 
ueno-"a "¿"cnjldcgoe' con él con carácter perma- 
te f i*" leúdente, y asumirá en ausencia de és- 

L todas sus facultades.

Servicio general de Estadí-stica.
conUi'v1'0 servicio general de estadística 

tua regulándose, en lo que no se oponga a las 

disposiciones especiales vigente y estara integra
do por los Niegociados siguientes:

1 ." Estadísticas demográficas.
2 .° Censos de población.
3 .0 Anuario estadístico de España.
4 ." Estadísticas especiales.
Artículo 65. Afecto al servicio general de Es

tadística funcionará el Consejo de Servicios es
tadísticos. con la organización y atribuciones que 
le asigna el Real decreto de 7 de octubre de I924 
y 24.de diciembre de I926.

Sección de cultura social.
Artículo 66. La Sección de Cultura social ten

drá el carácter, derechos y funciones de Escuela 
Social que le asigna su Real decreto-orgánico de 
17 de agosto de I925. . r.

Dependerá directamente del Consejo de Cultu
ra social, el cual estará formado:

Por el Ministro de Trabajo y Previsión. Pre
sidente nato. .

Por los ex Presidentes natos de este Consejo 
que lo hayan sido por lo menos ui^ año. ,

Por el Presidente del Consejo de Trabajo,, como 
Vicepresidente.

Por un Vocal patrono y otro obrero de dicho 
Consejo de L rabajo. , .,

Por un Presidente del Consejo de Corporacron. 
designado por el Ministro.

Por el Director general de Trabajo.
Por el Director general de Corporaciones.
Por el Inspector general de Trabajó. ,
Por el Jefe de la Sección de Cultura social; y
Por un Catedrático de la Facultad de Derecho de 

la Universidad Central; un Académico de la Real 
de Ciencias Morales y Políticas y un Escritor de 
reconocida nombradla en las letras pati las. , ,

Los tres últimos serán elegidos por el Consejo 
v los cuatro que preceden a estos, si sus cargos 
variasen de designación, podrán ser sustituidos 
por quienes ejerzan las mismas Iunciones y aun 
aumentados en númoro, dando la debida icpie- 
sentación a quienes la.s ejerzan análogas, a pio- 
puesta del Presidente, pero siempre oído el Con
sejo. : .

Cuando el Consejo de Cultura social autorice 
Escuelas o Instituciones creadas con fondos de 
las Comisiones mixtas de Publicaciones de los 
organismos paritarios, podrá ser aumentado el 
número de sus miembros con el Director de pu
blicaciones o de la Escuela y un representante pa
tronal y otro obrero por cada entidad autorizada.

En el caso de que las instituciones puestas bajo 
su custodia y gobierno no fuesen creadas por las 
comisiones mixtas de publicaciones de los orga
nismos paritarios, sino por otras entidades, el 
mismo Consejo propondrá al Ministro el aumento 
del número de sus miembros, a ‘ím de dar a estos 
en él la representación adecuada. .

Será Secretario del Consejo de Cultura social 
el funcionario de la Sección de Cultura social de
signado ¡xir el Presidente, a propuesta del Jefe 
de 1a Sección, cuyo Secretario lo será también de 
la Escuela Social del Ministerio. , , .

El Consejo de Cultura Social se reunirá, previa 
Convocatoria, cuantas veces se estimase preci
so para el mejor cumplimiento de su cometido, 
a juicio del Presidente o a instancia de la mayoría 
de sus miembros, debiendo hacerlo por lo me
nos cuatro veces al año.
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Para celebrar sesión necesitará la asistencia 
personal o delegada en otro Vocal del Consejo, 
de la mitad más uno de los Vocales a que so re
fiere el párrafo segundo de este artículo, no com
putándose a este efecto las asistencias de las re
presentaciones a que se refieren los párrafos 
cuarto y quinto del mismo.

Al designarse por los organismos a quienes 
corresponda hacerlo, los representantes patro
nal y obrero deberán también efectuarlo de los 
suplentes que han de sustituirlos.

Asesorería Juridica.
Articulo 67. La Asesorería juririca estará des

empeñada por funcionarios del Cuerpo de Aboga- 
,dos del Estado, nombrados al efecto por el Mi
nisterio de Hacienda ei) el número que sea pre
ciso', según las necesidades del servicio, debien
do tener el Jefe de ellos categoría equivalente a 
la de Jefe de Administración. Serán sus funcio
narios las que especifica el Real decreto de 4 de 
niarzo de I922. Dependerá directamente del Mi
nisterio, debiendo emitir cuantas informes le sean 
reclamados por éste o por los Directores e Ins
pectores generales del Departamento.

Oficialía Mayor. .
Artículo 68. La Oficialía Mayor tendrá prin

cipalmente encomendada la preparación del des
pacho con Su Majestad; las relaciones con los 
(ner]>os Colegisladores y los servicios de rela
ción con otros Ministerios. Centros y Autoridades 
sobre asuntos de carácter general no asignados a 
la competencia de otros organifunos del Depar
tamento. De]Xinderán de la Oficialía Mayor la 
Secretaria general, el Registro general y Archi
vos y la Habilitación. La Oficialía Mayor, será 
desempeñada por un Jefe de Administración o de 
Negociado especialmente habilitado de la Planti- . 
lia técnico-adminrstrativa del Ministerio desig
nado libremente por el Ministro.

Sección de Contabilidad.
Artículo 69. Corresponderá a dicha Sección el 

conocimiento y gestión de todo lo relativo al ré
gimen económico del Departamento y de cuantos 
asuntos estén relacionados por su naturaleza con 
las leyes y disposiciones vigentes sobre adminis
tración y contabiiidacl de la Hacienda pública. Al 
frente de esta Sección habrá 1111 Jefe de Admi
nistración del Cuerpo técnico administrativo del 
Ministerio.

Sección de Personal.
Artículo 70. Esta Sección, a cuyo frente estará 

un funcionario de la escala técnicoadminrstrativa 
del Ministerio, con categoría de Jefe de Adminis
tración o de Negociado, entenderá en todo lo re
lativo al régimen de los diversos Cuerpos o plan
tillas de funcionarios adscritos al Departamento. I 
con excepción de las de los Cuerpos que depen
den de la Dirección general del Instituto Geográ- 
'fico y Catastral.

Sección de Publicidad.
, Articulo 7I. Esta Sección, que actuará a la» 
inmediatas órdenes del Ministro, tendrá a su car
go la publicación del “Boletín Oficial” del Minis- , 
terio y las demás publicaciones que uo tengan ' 
consignadas un crédito especial; la formación del

extracto de prensa nacional y extranjero sob" 
temas o materias relacionadas con los difereptcs 
servicios del Departamento; resolución de la^c0"' 
suites propuestas por lectores o suscriptores y1' 
las publicaciones a su cargo y 1a administraci”1 
de éstas y 'del “Boletín Oficial”. Los servicio5 
de esta Sección quedarán divididos en la siguie'1' 
te forma; 1.°. “Boletín oficial”; 2.0, Prensa; 3-1 
publicidad general o información; 4.0, administra' 
"crón.

Secretaría auxiliar y técnica.
Artículo 72. La Secretaría auxiliar y técn’03 

estará desempeñada por un Jefe de la plantil’^ 
tendrá a su ^argo la anertura y distribución de 3 
correspondencia oficial, recabar de los divers'” 
Centro^ dependientes del Ministerio los inforiT^^ 
une por el Ministro se soliciten sobre el estado^ 
los asuntos, tramitar y preparar la resolución y1 
los recursos (pie se interpongan ante el Mil":' 
tro contra acuerdos de los servicios del prop1® 
organismo ministerial, y realizar todos los que t'-" 
pecialmente le encomiende el Jefe del Depar1^ 
mentó. Estarán asimismo a cargo de esta SeCr€' 
taría los Asuntos relativos a informaciones V rC 
clamaciones.

Consejo
Artículo 73. 

del Ministerio 
Corporaciones,

Superior de Corporaciones. S 
Como Cuerpo consultivo gencl^ 
existirá el Consejo Superior

_ constituido por Ja Comisión
legada de Consejos de la Organización Corjx"*1 
tiva Nacional y la Comisión delegada de los G"1 
seios de Corporaciones Agrícolas. | J

Será presidido por el Ministro, y actuarán: 
\ icepresidente. el Presidente de 1as Comisione5 
delegadas del Consejo de Corporaciones, y de • 
cretario el que lo sea de la Comisión delegada l" 
la, Organización Corporativa Nacional. r

Será misión de este Consejo Superior evacU"1 
los in'formes que por el Ministro se soliciten 
bre organización Corporativa, siempre que " 
sean de la especial competencia de cada una de I3 
Concisiones delegadas y aquellas cuestiones (jue 
su im|x>rtancia estime el Gobierno y el Jefe del P6 . 
partamento que debe ser oída.

Junta administrativa.
Artículo 74. Los Presidentes de Consejo5 

|untas dependientes del Ministerio, el represé1 
tante de España en el Consejo de Administ13. 
ción de la Oficina Internacional del Trabajo 
los Jefes de servicios directamente dependiy'^ 
tes del Ministro constituirán la Junta adnii1"' 
trativa del Ministerio.

Esta Junta administrativa tendrá como fu"clt’, 
nes informar las peticiones o concesiones de 
dallas del Trabajo, asi como los premios que l1*1 
van de concederse a los funcionarios, ctnilo''"’ 
a lo dispuesto en el artículo 38 del Decreto dc / 
de julio de I924, y redactar una Memoria a11.11^ 
comprensiva de la. labor realizada por el Minis1 
1Í0. Actuará de Presidente el Ministro del ra'”' 
y de Secretario el Oficial mayor.

Artículo 75. Para la distribución de ios 
ditos destinados a gastos de material del 
terio actuará una Junta especial, constituida P1’ 
el Director general en quien el Ministro dele#" j 
como Presidente; por el oficial mayor, por el JL
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